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M I E S V S M A R I A q o s E P H f » 

P O R 
L A A B A D E S A , M O N I A S , 
y Conuento delReal Monafteríode 

fan Andrés de Arroyo, 
C O N 

ElConcejoyvezínos del lugar de 
Santíuañcz. 

«©£ S T E ^^«fobre lapof l e f s ioa 
y propnedad del termino que lia-
ma de la Renta, en medio del qual 
eftáíieo el dicho Conuento. 

Comencpfe a litigar porque^ 
relia del dicho Concejo, intentada 
anteel Alcaldemayordel Adelan 
tamiento de Campos,contra vnos 
criados del dicho Conuento,por 

auer prendado a vezinos del dicho lugar, que intentaron apa 
centar fus ganados en el dicho termino de la Renta. 

De ciertos autos del dicho Alcalde mayor fe apelo á efta 
Audiécia,á donde fe retuuo el pleyto en lo principal,y en ella 
ambas partes fe afirmaron en los pedimientos que en poífef-
íion y propriedad tenia hechos ante el dicho Alcalde mayor, 
y los hizieron de nueuo. Y auicdofe recibido el pleyto á pruc 
ua,y hecho prouan̂ as por ambas partes, y fubftáciada la cau 
falegítimamente, fe dio fentencia, por la qual fue abfuclto y 

A dado ^ 



dado por Ubre el dicho Conuenro Je la dicha demáda que en 
poííefsion y propriedad intento el dicho Concejo, á quien fe 
Je puío perpetuo íilencío, para que nopida, ni demande mas 
cofa alguna al dicho Conuento, en razón délo contenido en 
Ja dicha demanda, y fe declaro pertenecer príuatiuamente al 
dicho Conuento el dicho termino que llaman de la Renta, y 
Fuencerezo,y Oyales en el ioclüfos,para que el dicho Conuc 
tofeaprouechedel dicho termino como de Tuyo propio pri* 
«anuamente. 

De Ja dicha fentencia fefuplicó por parte del dicho Con
cejo, y fe alegaron agrauios, á que fatisfazo la parte del dicho 
Conuento: y auiendofe recibido el pley to á prueua, y hechas 
prouanps por ambas partes, eíü conclufo y vifto por V . m, 
para determinarle. 

£l dicho Con uento pretende que fe ha de confirmar la di 
cha fentencia de vlíla>y que para ello tiene juílicía llana, ex fe 
queniibus, 

Lo primcro.porque fupueíro loque ella prousdo con grá 
dcnumerode teíligos, que refponden ala primera, y fegun-
da,y quarta preguntas de la prouanga que el dicho Conuen
to hizo en el grado de viíta,y a la primera,)' fegunda.y terce
ra, y ̂ M«*t«j,y quima, y texiapicguiji»» J . l - r „.„«««« <U r<» 
uiíla^n que concluyendo la inmemorial dizen , que el dicho 
Conuento íiempre ha tenido,gozado, y poífey do priuatíua~ 
mentepor fuyo el dicho termino de la Renta, haziendoen el 
rodos los aprouechamiétos, ais! de paíío,roza,y corta, como 

j todos los demás de día y de noche, y en todo tiempo del año, 
por medio de fus criados,y con fus ganados mayores y meno 
res, y que por tal termino fuyo propio el dicho Conuento Je 
ha a amojonado, y dellindado có fus íniosjimites, y mojones, 
de manera que ha íido y es termino redondo, y queenmedio 
¿si eílá íito,y edificado el dicho Gonuento,y que el dicho ter 
mino es diíiinto y diferente de los del dicho lugar de Santiua 
ííez3y tan diferente que aun no linda con ellos,antes eírámuy 
feparado,diílinio,y apartado, y todo rodeado de caminos, á 
Jos quales el dicho Conuento ha fiempre aderezado y repara 
do,por fer el dicho termino fuyo,y citar contiguos á el,de tal 
manera, que el dicho termino déla Renta eítá incluíb en ios 
del dicho Conuento amojonado y deílíndado por propio /ti-
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yopriuauuarnente:con lo qual funda cic derecho el dichoCo 
uento para poder tener príuatiuamente en el dicho termino 
rodos qualefquier aproucchamiétos en todo tiempo del año, 
1.1 .$.cumvrbcm, ff.de officio prasfecli vrbis,Laedefacra,|.in-
tra maceriem,ff.de concrahenda emptioncPaul.Caftrcnf. in 
l.uium^.ffdeadquir.poffef.vbiSocinusnum^. aliosre-
fcrensSocinusIuniorconf.Sá.num.i.volum.i. Auenda.de 
cxcqucn.manda.Iib.i.cap.4.nu.3.&4.veríi.fí»»/?/>0iMafcard. 
deprobatío.tom.i.concluí.393.num. 1 s.MexiaadlegemTo, 
letiJfundamentop.par.2.nurn.i6.CardinfThufcustom.8.Iíc 
teraT.c0nciur5.num.8. 

Y deíre fundamento de derecho refulta la prefumpcion 
dcl,que en fu fauor tiene el dicho Conuento, bailante de por 
fi para obtener en eíle pley to , y le relieua de todo genero de 
prouanfa, iuxta vulgar.íuris regulamj.fiuepofidetís,C. de 
probatío.I.cum de indebico,fF,eod.tltul. cap.cum in tua dioe-
cefijde decimiSjcap. 1 .de prceferiptio. in 6. exornat latifsime 
Pacianusdcprobatio.lib. i.cap.8 pertotura , íoannes García 
de nobilica.glo,8.num.4-.Menoch.de pra;fumptio.lib.2. prac* 
íumpt.33.num.2.c]uiaidemeílprobare>velhaberepra2fump 
tionem pro fe curn ea ín pr̂ k-"-̂  ̂ tf*v$Mkh*m3^fee* Ir"pera 
tuijfF.deleg. i.Couar.íib.2. variar.cap.é.num. r. 

Pero fin embargo ex abundanti, el dicho Conuento tiene 
prouado todo lo neceílario para obtener en eñe pleyto,quan* 
do ene! no entrara fundando, con la dicha afsiíknciay pre
fumpcion de derecho,y porque el juyzio defte pley to confia 
te en las prouancas del, difeurrire fundando las del Conuen
to, y fatisfaciendo alas del dicho Concejo, procediendo con 
la brcuedad pofsible. 

Derechos del Conuento. 

JA V E R A de la prouanca referida, en q los teíligos con 
H cluyen la inmemorial, y en particular rcfpondiendo á 

la fegunda pregunta de la prouanĉ a de ambas inftan-
cias,de que el Conuento priuatiuamete ha tenido todos apro 
ucchamíentos en el dicho termino de la Renta, gozándole y 
poseyéndole por propio luyo defde tiempo inmemorial, de-

po-
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poniendo los teftigos de quarenta,y cinquenta,y fcfenta añ os 
de vifta con primeras y fegundas oyd'as.y con las demás qua-
Jidades de la l.íl arbiter,27.fT.de probatio.l.4 i.Tauri,qux eíl 
Li.cicul.7.1ib.5.Recopil.quamexornatCouar.in regula pof. 
feíror,2.par.f3.num.7.Dequerefultaenfauorde}dichoCo 
uento título legitimo y verdadero del dicho termino de laRc 
ta,l.hoc iure,$.du£tus aqua;, ff. de aqua quocid.& sefliua,!. t* 
$.£in.ñ\de aqua pluuia ¿rccnd'ibhFetuftatem <z>icemlegis obú^ 
»íre>,cap.fuper quibufdam,§.prceterea,de verbor.fignifi. cap: 
1.de prasfeript. in 6. Corneus conCz4.1ib.4. num.20. adeo ve 
probaca ¡mmemoriali non fitneceíTarium allegare tirulum, 
gí.in d.cap.fuper quibufdarn.verbo, cuius non extai memoria* 
Aymon qui plures allegar de antiquitate^.par.verfi.,^^/^-
mtnum.49.Couar.ind.regulapoiTeüTbr>2.par.§,3.num.7.&: 
§. ¡.numer.i. Abbas conf.7.1ib.2. vbi inquic elTe credendum, 
quod immemorialis procefsit ex iuftifsimo titulo, Socinuslu 
nior conf.49.lib. 1 ,num.24.6c ve inquic glo. ¡ .in 1.1. C.ác fer-
uitutibusimmemorialispoííefsio habecvim veritatis,6¿ ex 
ea adquiritu r pofsidenti ius ex fortiori caufa, qu.x ex cogitari 
pofsít, ac etiam dominium,vt poíl Bald.tradit Decius in Lera 
cJ¡cto»;ku«.nuiu'. * , . c . j < . r * A ¡ c , ^HabetvimiuíKtix& pri-
uillegij,d.cap.ruperquiburdam,$.pretere3,1.8.titul.í5,líí).4. 
Recopil.ibi: Sea mida en lugar de titulo bajiante^ plures efFc 
dus poíTefsionis immemorialis congefsit, A nto. Gabriel lib.' 
j.commu.opinio.titul.de pre/cription.concluf.i.loan. Garc. 
de nobilita.glo. i 2.nu.54.& íequentibus, & in traótetu de ex-
penfcap.9.num. i7.&meliusnum.20.vbiprobatimmemo-
rialem producere prsefumptionem iuris, & de iure, & quod 
poteft tantum quantum Rex, vei ímperator cum cauía,vt cu 
alijstell:aturIar.inl.quominus,num.24.rT.defluminibus,y q 
el derecho de términos y aprouechamientos dellos fe adquie 
ra plenamente con lainrnemorial,refiriendo muchos Do&o 
res Gabriel vbi íupra,num.9.& 10. 

Tiene también prouado el Conuento con los tefiígos que 
refponden á la tercera,y o£taua5y catorce preguntas de la pro 
uan$a de viíta.y á la quinta.y feptima, y o¿taua preguntas de 
la prouanc;a de reuííta,quc de tiempo inmemorial a efta par
te el dicho Conuento fiempre ha coceado, y vedado el dicho 
termino de la R.enta,y ha nóbrado,pueíto, y tenido guardas 
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que le han guardado y guardan fíempre," para que ninguna 
perfonahaga, ni tenga aprouechamicntoalguno en el dicho 
termino,fino es el dicho Conuento,el qual por medio de fus. 
criados y guardas ha prendado y penado á todas otras y qua-
tefquier perfonas,y en particular i los vezinos de Santiuañez 
que han intentado por íi, ó por fus ganados hazer aprouecha 
miento alguno en el dicho termino, en que los teftigos con
cluyen la JniTiemorialjdeponiendo de muchos actos de pren
das, y penas facadas por la dicha razo á vezinos de Sátiuañez. 

De que refultan ttes efeótos. 
El primero es, que fundando como funda de derecho el 

Conuento en el díclio termino déla Renta.haconferuado en; 
el fu derecho con losados fobredichos ,fegun la doctrina co
mún de los Doctores, en la Lquintus Mutius,3?. í£ ad Iegenr 
Aquilíam. 

£1 fegundó, que quando el dicho Concejo pretendiera te 
ner en el dicho termino alguna poírefsion,quedauainterrurri 
pidaydeñruyda, y finefecloalguno, refpecto de las dichas 
prendaSjpenaSjguardaŝ  cotos.-para lo qual vn folo a&o baf-
taua,vt notar glo.in 1.1 .§. i .ff.de itinere aótuque príua. Inno* 
cen in cap.auditis^um>tós pr £r^; f *;«-.Tan» *»«9«u¡en.do 
pantos aótos de interrupcion,que fon infinitos los que declara 
Jos teíligos, y de tantos años á eíta parce que no deponen de 
vna hora,ni vn momento, antes deílos Jos teftigos del Concc 
jp,de manera que no pueden dar preferipcion caufada, ni co
mentada antes de los dichos ados,Ios quales por fer de tanto 
tiempo que fe prueua la inmemorial dellos, han podido cau-
far contraría poílefsion y coílumbre bailante á deílruyr,eílin; 
guir,y deshazer la del diclio Concejo, en cafo que tuuiera al
guna legitima,y bien caufada (que no tiene) iuxta celebren* 
glóífx diítín¿íionem in J nemoalieno, §. temporalís, verbo, 
temporalis^it regul.iuris,deque trataré masexactaméte en 
la refpueíta á lasprouan^as contrarias, por fex alii mas pro
pio lugar. 

El tercer efeclo es, que quando el dicho Conuento no fun 
dará de derecho en el termino íobredicho ( adhuc) por la di 
cha poílefsion de aprouechamiétos y actos prohibitiuos» hiT 
uiera adquirido el pleno dominio del dicho termino, y los a" 
prouechamieiups del priuaduamente, pues cílando implici*" 
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toen el dicho derecho el de tener el Conuento los dichos a* 
}?rouechamicntos,y que el Concejo no tenga algunosjos ac
tos afirmatiuos de los dichos aprouechamicntos han podido 
cauíar el derecho dellos al dichoConuento,y los dichos adiós 
prahíbitiuos y negatiuos han obrado y podido obrar, que el 
dicho Concejo no tenga aprouechamieoto.ni derecho algu
no en el dicho termino,iuxta vulgarerh &c fiogularcm glo. ira 
l.qui \\itnimbus-tvctbo;firmam acftamm* ff.deíeruitu.vrban 
prxdio.trad.it Ripaincap..cumEccleíiarutnna,nu.50,dccau* 
ía póífef.& proprie.Rebuf, 3.tom.ad conftitutíonesRegias.ti 
tuI.deniatenjspoiTeflbrijsinprel:atione)num.i77.cumíeqq« 
Roland. qui dicit cominunem eííe concluíionem conf.p.n ú. 
17.libu2.R0ca Romanadedf.33.num.9- par. 1. ionouifsimis, 
$o.vctbQ>CalctAtenfis¿\\ cap. Abbate fancTi Syluaní, de ver-
bor. íignifi. vbícommuniter Doctores, Burgos de Paz conf. 
xo.num.53 Guido PapaedeciCó3í.num.4\tvcx(\.pr¿terrat$c 
imm.42. Y para los dichos actos prohíbítiuosnoeráncccíla-
ríos que rueífen tan vrgentes y eficaces , y baftaua el cotear el 
dicho termino para que en.eíte caí© quedaíTen incluios todos 
los demás neceíFarios para entera prohibición, conforme a U 
cto&rína ic B s U v Li.^y c^lf.HrArlfl 3-* fie Dropofuo de los antí-
guos,mcap.nihiLdeele¿cíone»num.2.1bi:yííi» ñora, 'quoctisói 
(JipanA.ib,itacita.eftannex^'prohibnia, 

Tum & rutíus, tiene prouado el dicho Conuento con los 
teíligosquerefponden ala quinta, y onze.y trezc preguntas 
de la prouacca de viíla, que.de.mas de cinquenta años á efta 
parte eftáen quieta é pacifica poílefsíon dedarenarr^ndamié 
so el dicho termino dela Renta libremente a los vezinos par* 
ticulares,y Concejos que el dicho Conuento ha querido,y en 
particular álos vezinos.de Saotiuañez, los quales por mucho 
tiempo y años tomaron,y han tenido en arrendamiento el áí 
cho termino de la Renta de mano del dicho Conuento: y de 
tal manera ,que Tiendo arrendatarios del no eran prendados, 
ni penados por aprouechavfe del dicho termino,conforme el 
arrendamientoíobredicho, y que en acabando de ferarrerida 
tarios eran prendados,penados,y caíiigados por qualquier a-
prouechamiencoqueincentauaohazereneldichotermincy 
aunque regulármete el dominiono fe prueua por las efcrini 
ras de arreadamiento,vt inl.ad probationern,C.locau,cap.ir$ 
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ter ditóoSjde fide inílrumentorú:pero eíto fe entiende quan 
do fe trata de prouar dominio entre diferentes perfonasdelas1 

que otorgaron el arrendamiento:pero entre los que le otorga 
ron la eferitura del prueua que el locador tiene dominio en lo 
que dio en arrendaraiento,porque los vezinos de Santiuañez 
quetomaron y tuuieron en arrendamiento eldicho termino,' 
reconocieron que el dominio del era del dicho Cpnuétp pot 
el mifrao cafo que del le tomaron y tuuieron en arrendamieri 
to,Bald.& ímmol.in l.cum talê ff.de 'conditio.óc dcmonftra-
tio.Bald in 1. i.tam ¡n iec1;ura,quamin repetitione,C. inqui? 
buscaufisceffetlongitemp.pr£fcriptio.Socsnus conf,89.oa 
mer, tó.vcrfi.cortcurrit minftrütócntuttotvo\útn*i. Curtius íu 
níorconf. i58.num.é.volum.2. vbtpludmacongcrit Affli£t. 
tiecif 33 f .pt^dam Diana,nmn.j. Loquaí es mas llano quan-
do con ios dichos arrendamientos cóncuiTestros adminicu
l ó l o qual procederá mas en eñe cafoauiendo como ay otros 
muchos fundamentos jVtdocet Bart.in d.l.ad probationem, 
Gdocatisquemrefert & fequitur Socinus Sénior coní. 89.nu* 
\i>vcxíi.Secundoponderanáúmeft}\o\nm> í. Alcx.conf i ¿mu. 
í.volum.4. Abbas conf.^.num. i z.vctñ.namfoietlocatio, Pa-
rifeonf. 104 num.8uverChiatntnguando,&cnüm. 8 j.volura. 
x.sziLU^iu t*uuj.o}.Afnict.decíf.i4.num.8.in ftú.vetCi.<2V¿fi 

'pr'olaj/eí dlíd admifiicula,g\o.&t Angel.in i.officium, íf.de rei 
vendicatáderrv Affliótisdecif.Í3.'Crotusconf.34. num.ó.vo-
ium. 1. á donde díze que en efle cafo baítara por adminículos 
poííefsion de algún tiempo.con prouanga defama, para qué 
junta con los dichos arrendamientos prueue el dominio, y el 
que el dicho Conuentoticneen el dicho terminodela Ren
ta fe nianiriefta bien de Jo que dizen los teílígos, de que no fié 
dolos vezinos de Santiuañez arrendatarios del Conueinoea 
el dicho termifio,ó en dexando de ferio ,'fi en el han intenta
do tener algún aprouechamientojian fidoíkmpreprédados 
y -penados, y que no lo eran al tiempo que eran tales arrenda
tarios , porque como tales gozauan del derecho que el dicho 
Conuento tiene en el termino fobredícho:yes bícn cierto que 
íi el Concejo y vezinos de Santiuañez tuuieran derecho al di
cho termino, no le tomaran en arrendamiento de! dichoCon 
ueiHo,ex'rationetcxtusÍn l.i.C.dcthefaurisJib.io. ' 

Lo qual fe confirma con loque refpondcn-lós teílígos del 
Con-



Conuéto de la proiianca de viíta a la feptima y diez pregun
ta?, en que concluyen que ei Concejo y vezinos de Sátiuañez 
en el dicho termino de laRenta jamas planraró falces,olmos, 
ni otro ai bol alguno,ni arrancaron efcouas.ni aulagas, ni cor 
taron cfpinas, ni otra leña, ni cabaron ccfpedes, ni edificaron 
cafas, cabañaSiUiconijoSjni hecho otro edificio alguno,ni han 
enriado linos en el agua que por el paila: y es bien cierto que 
ü tuuieran derecho en el dicho termino, h unieran hecho los 
dichos aprouechamientos, tanto mas porque algunos dellos 
no fon voluntarioSífinoesprecifos en particular el plantar ar
boles , pues por la l.-i$.y i ó.titul.y.lib.y. Recopil. y por otras 
leyes del Rey no efíá diípuefío que los Concejos en fus termí 
nos,y los vezinos particulares en fus heredades ayan de plan
tar yplanten arboles para con feruacion del ganado, y abun
dancia de la leña,y eílas leyes eítan mandadas guardar có mil 
cho rlgorpor otras, efpecialmente por la 1.7y.utül 4. y por í«i 
J.5.tituí.y.lib.3,Recopil. y mandan que fe haga cargo de refi-
denciaa la jiiílicia y oficiales de Concejo finólas guardaren» 
Iiaziendo las dichas plantas eníos dichos fus terminos,y es cía 
ro que fi el de la Renta fuera del Concejo,y vezinos de Santi-
uañez huuieran en el plantado arboles, y aun á ello huuieran 

Tumetíam,eseuidenteddcrechodelCoñuentoporIoq 
refponden ios tefíígos del dicho Concejoá la tercera pregun 
xa de la prouanga que hizo en viíía.y á la tercera pregunta de 
Ja de reuiíla,en que dizen y reconocen, que la propriedad del 
dicho termino de la Renta es del dicho Conuento, y poríer 
prouanga del dicho Concejo es muy concluyen ce contra e!, 
argumento textusin I, fiquÍsteíiibus,C«deteílibus,l. 5 í.tiu1 

lé.par.j.Roman.conf i04.num.^. lafin rubrica deiureíur. 
num.̂ .Burfatusconf.1^7. num.iz.lib.2. communemrefol-
uir Gabr. lib.MÍcul.de telübuSjConcluf. i.nu. i4.Cephal. cc3f. 
¿5.num.55.BertazoI.conf.7i.num.i5. Loqual encareció de 
tal manera Oílafco Cacheranoconf 1.nu.34. alegando áRo-
mano,y 3 Craueta,y en el num.100. que refuelue, que aüque 
los teítígos depongan deoydas,prueuan plenamente contra 
quien los prefentó. 

Con lo qual concurren dos conjeturas que hazen mas lía 
no el derecho¿cJ dicho Conuento. La primera es,que como 

confía 
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conííadcLlproüancadel dicho Conuento, en loquerefpon 
den fus teftigos a la nouena pregunta de vifta de los baftimen 
tos,y demás cofas que fe venden en el mefon,quc el dichoCó 
uento tiene dentro del dicho termino de laRenra,ni de las he 
redades del dicho termino.que fe han vendido y venden,nu
ca jamas fe ha pagado aleauala al Colector de las alcaualas del 
dicho lugar de Santiuañez: yes argumento muy vrgente,de 
que ü el dicho termino de la Renta fuera termíuo del dicho 
C6cejo,cobrara elColedor fobrcdichola dicha aleauala,quai 
efpeGiaimente la de los bienes ray zes fe deue y ha de pagar ú 
Cole&or del terminoá donde eftanfitos,vi expreíTediíponic 
h9'thu\.iyÁíb.9.Kc€o^Áb\:Mandam&sqtfet:ia/cattaIad€Ífíg-
fies rayzjs queje ̂ vendieren o trocar en fe pague en el lugar donde 
ejiumeten los bienes. 
- La fegunda conjetura es, de que ííendo el dicho Conuen-

to fundación Realhecha con tan gran abundada,que por pri 
uilegios.concefsiones, y mercedes Reales tiene renta íituada 
de todas las cofas neceílariasparaelfuítentodel dicho Con-
uento.aísi de pan,y vino.quefoSvgallinaSjpeícadoSígaruagos, 
y faUon muchas heredades,y tcrminos,no es verifimil que íi 
el de la Renta fuera del dicho Conceio,fe edificara, y fundara 
tíiid el m"cüoConuáo,y que donándole tantos términos pro 
pios le dexaíTen en el ageno los feñores Reyes fundadores,y 
mas en teftiiino del dicho Concejo de Santiuañez, cuyos ve-
zinos fon vaííailos del dicho Conuento, como es notorio, y 
ellos lo confieíFan enlaeferitura decompromiíTo queeftáprc 
Tentada pieca num.í.rol. r-.y en otraen la mifma pie£a,fo 49. 

Ni tampoco es veriíimil que los dichos íeñoresReyes que 
fundaron con tantas comodidades el dicho Conuento lé qui 
fieíTen dexar y dexaíTen tan cautiuo, que no pudieíle falir del 
dicho Conuento ganado alguno, que auiendo de paíTar pre-
cifamente pOr él dicho termino de la Renta,aula de íér pren
dado por el dicho Concejo, fi foque fus vezinos pretende fue 
ra cierto, ni es crey ble que auiendofe efmerado tanto los di-
chos feñores Reyes en fauorecer, honrar, y ampliar el dicho 
Conuento,que le hizierondepoíito y fepulcrodefus cuerpos 
Reates.de que eftá adornado,le quifieííen dexar tan eílrecho 
y limitado,que no pudiefse conocer tas Religiofos del cofa fu 
ya mas de la que abracan las paredes, lo qual no fe puede ajuf 
rar al entendimiento. C Con 



t 
Con lo qual concurre.que el dicho Concejo de Sátiuañez 

fnvna de las dichas cícriturasdccompromiíío que otorgó»cj 
cílácn iadicha piec3.,nu.3. defdefol.46 en la relación que va 
hazlendo el dicho Concejojdefde fol.57.de las caufas,robrec| 
otorgaua el dicho compromiíío}dizc eñas palabras, ibi: Tfa-
bre qel Concejo perturbatía los r enteros y granger os del dicho Ada 
nafterio que no traxejjen lo* bueyes de labor,e bacunos brauosfuc* 
ra del termino del dicho Monafterio que dizjen de la ̂ £0/¿f,á don 
de el dichoConcejoconfieíla y reconoce en dos maneras,quc 
el dicho termino de la Renca es propio del dicho Conuento. 
La pvimcr&iXbi.Fuera del termino del dtcho ¿Monafterio que di 
^?»^?/42^/ar¿,ádondeexpreíTamente el Concejo confieíla el 
dicho terminopor propio del Monafterio, porque las dichaŝ  
palabras:F#mí del termino delMonafterto que dtzjn de la l{en~ 
tat importa lo mífmo que fuera del termino que es del Monafie 
rio quedizjndéla 7(enta,y aquel verbo,f\í,fub íntclledo deno 
ta propriedad.i.mercis appellationeja fegunda.rT.de verbor. 
fígnific.glo fiñg.in J.feruos,veibo»aW«/í,f£deIeg.}. Bald.hr 
rubricade caufapoffef,&propr.nu.3*& conf. ¿j+Mb.t. ver£ 
gura funt nota, La fegunda,porque lo mifmo reconoce el Con 
cejo en afirmar que fu preteníion crá.quelos renteros y gran 
geros del dicho Gonuénto no traxeílen íus ganados fuera del 
dicho termino del Monafterio que dizen déla Renta: luego 
confieífan que en el podian traer los dichos ganados,y cita CQ 
fefskm hecha en fauor de los renteros y arrendatarios del di
cho Conuento es cambien hecha en fauor del,por cuyo refpe 
¿lo y derechotenianel fobredicho fus renteros y arrendara* 
rios.argumentoáminoriíquiapropterquod vnumquodqué 
tale,& illud magts.Lfin.C.qui cwtcjib. lo.autlien.multo rna 
gis,G.de facroíanót.Ecclef.cum fimil. 

Rcfpuefta á la preteníion del Gocejo; 

L Concejo quiere fundar fu pretéfion en dos eípecies 
de prouanĉ as. La primera de teftigos, y la fegunda de 
efericuras, y lo vno, iri lo otro no tiene importancia al

guna, ni puede perjudicar al derecho del Conuemo, y tiene 
muy fácil refpucfta, 5 ¿ú tapsidc: 

cübim Rcf* 

http://fol.57.de
http://fegunda.rT.de
http://Bald.hr


1 

6 
Refpuefta alosteftígos del Concejo,. 

" .... \ :. í'L 201 • \ 

L Concejo fobrevnos mifmosarticulosprefentó tef-
tigos en tres tiempos. 

£n el primero prefentó teíligosal tenor de vnaque-
rella, de manera que fuero examinados en juyziofumarioari 
te vn Receptor del Alcalde mayor del Adelantamiento de. 
Campos,y deípues retenido el pleytocn eíla Audiencia tor
nó á preíentar mas teítigos en.eígrado de villa, y deípues en 
el de reuiíh pretendió liazer nueua prouá^a, y prefentó mas 
teftigos^ ninguno dellos concluye cofa de impoftancía. 

TeíliVos déla fumaria información 
del Concejo. 

O S íeíUgos defla información, fuera de que por fer 
fumanai;noeílando ratificados en plenariojuyziono 
hazen fe nÍDgu'na,v;t no.tat Bárt.in [.fin, ftde quxftio. 

A n e c L i n traída At* m*\<*£icVjsiv<:t\>c\.fiitrr(*j?MÓliivti M d i filis ¡ti 
praS.crimiíiaiivf.nunc YÍdendum,num.¿5>. Et ratio er]squia 
tales teíks examinantur, abfque partis citatione, & ideo íide 
jion íaciuntjCap^.deteíBbus, cutis fimil. Tum quíarecepti 
£ueruntaotelicemconteítatamJcap.r cap.quoniamfrcquen 
ter,in princip.vt lite non cotueítata.Tampoco los dichos teí
tigos deponen cofa que fea ^propofito deíle pleyto, porque 
fuera de queno hablan en particular del termino de laRenta, 
antes por las razones que dan es.euidente que hablan de los 
términos propios del dicho Concejo.que rodean el dicho lu
gar de Santiuañeztá donde el Gonuento también tiene derc-
~cho deapaientar íus ganados, y los renteros,y criadosjcldi-
cha Conuentodíez y ícys caberas cada vno, conforme ávna 
eícritura de compromUío,y fentencia arbitraria que fe dio en 
tre las mifmás partes el año pallado de 155 8. qpe eílá preíca* 
tada picea ñum.ó.y comienza defdefol. Í4. y los dichos teííi 
gos dizen que en los dichos términos de que hablan no puede 
los rentetosy criados delConuento traer mas que diez y feys 
cabecas deganadoiconformeal dicho compromiso y fenten 

ou cía. 



cia.de donde confia cuidentcroeMesque !o que dizcnlos tef* 
tigos no es del termino de la Renta, fino indíuidual de los ter 
minos propios del Concejo, fuera de que los dichos teftigos 
en lo que deponen no concluyen cofa alguna, porque ni dizc 
de tiempo, ni actos particulares,™ dan razón defus dichos.co 
loqual parece que cita prouanga no obliga amas fatisfacíon. 

Teíligosdel Concejo prefcntadoseni 
el gradodevífta y reuífta. 

g \ VP V E S T O que como eíla dicho, el Conqcntofuit 
^ l da de derecho en el dicho termino de la Réca,fobrc que 

es eñe pleyto,elConcejo que pretéde tener derecho en 
el.queriendo prouarlc con teftigos y aótos difcontlnos,como 
fon los que tiene articulados en efte pleyto, para hazer prouá 
£a han de concluyr forc^oíamente la inmemorial, l.hoc iurc, 
.̂ducltus aqü£,fí.de aquaquotid.& aeftiua, Bald.in l.i .num. 

ip.G.de emancipat.liber.Y los mas de los dichos teíligos del 
Concejo no concluyen la inrnemorial.y los que la concluyen 
no hxbiau en el üKliwtcíorktoo d« U R ents. fobre que es eílc 
pleyto, fino en difcrétes términos que ion propios del dicho 
Concejo, y rodean el dicho lugar de Santiuañez, y fe colige 
por la razón que dan,que es de que fi los criados y rcteros del 
CoDuento entran en los términos de que los teíligos van ha* 
bfando,y apacientan mas que diez y fcys caberas,les prenda-
uan los vezinos de Santiuañez, lo quai no es del dicho termi
no de la Renta,fino de otros que tiene el dicho Conccjo,encJ 
como eftá dicho por eomprómiírosconcordía,yfeiuencia ar
bitraria eftá aíTentadóquc los renteros y criados del Conuco 
to de ganado propio delíos no pueden meter mas que diez y 
feyscabecas.pero aun en los mifmos términos elCóuétopue 
de apacentar todos fusganados,conforme á la dicha fentécia. 
De que refuha,que los teíligos no dizen cofa que importe en 
quanto al dicho termino de laRenta,que es lo indíuidual del 
píey to.aoccs co mo eftá a (Tentado en el derecho del dicho Có 
ueoto, los dichos teíligos del Concejo refpondicndo á la ter
cera pregunta de la prouancade vifta.y alalegunda de reuiT* 
tajdizê declaran êconocen, y confieífan que ej dicho termi 

no 
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7 
e la P̂ enta es propio del dicho Concejo, con que quedan* 

declaradas fus depoíicione$,y iodo loque concluyen es en fa-. 
UOr del dicho Conüento. ; 

Pero quando hablaran del termino de la Reta,adhuc,el de 
fecho del Conuento quedaua fuperior, aísipor los muchos 
fundamentos descamo porque íus teftigos fon muchos mas 
en numere?,y quedeponen lo que es mas veriíimil ,y que no 
lo es queyn Conuento tal.y de las qualidades dichas eí)é fun
dado en termino ageno,vt ex cap.Hcet caufam, de probation. 
Cum fimil. 
, TWíporquereípedodeq el dUhoConuento tiene pro* 
nado con mucho^teíligos.relpondiendo á .I3 3. ,8.y 14rprega 
tas de la prouanga de viíia.y i la 5.7. y 8. preguntas de la pros 
uanf ade reu/iíh^que íiempre el Conuento ha coreadô  ved* 
do el dicho termino de la Rcta,y ha nombrado,pueíto>y teni 
do guardas quelchan guardado y guardan ficiTipte,para-quc 
ninguna perfona haga»ni tenga aprouechamiento en el, fino 
es el dicho Conuento,el qual por medio de fus criados,y gua* 
das ha prendado y penado á todos los que han intentado te? 
ner̂ prOuechlcqientQ en el dicho termino,y en particular lo$ 
vezino.a de 5aotíuañez:,cn que codu/en la inuitm\>ila] depO^ 
Riendo de mu,clíos actos de prendas.y penas Tacadas por la di
cha razón á vezinos de Santiuañez.Con lo qual quando el di* 
cho Concejo y vezinos del prouaran, que nopryeuao poííif-
íjon alguna de aprouecharíe del dicho termino de la Renta, 
quedaua no íolamcntc interrumpida,perodeílruyda extincU 
y refuclra. ns 

Para lo qual,íiguiendo la do£trÍoade la glof.in l.nemo al¿$ 
noJ§.tcmporalis>verbo>ífw/7<?r<i/;j> fT. de rcgul. íur.que es co¿ 
nuinmente recebída y íeguida de todos»en que de paílb hizc 
apuntamiento hablando en el derecho del Conuento ,los ciir 
chosaílos de interrupción,prohibición, y contradicionjpuê  
den obrar en dos maneras,© para que no eliando cumplida, y 
caulada Ja preferipcion que pretende el Concejo la ínterrupa 
y.deftruyá.eomoen el cafo prefcnteesllanojqueantesde los 
dichos a¿tos,prendas, ypenas,notieneprouadoelConcejo 
poífiíVion ninguna;porquelosteftigosdel Conuento depo
nen de villa de los dichos a&os ,de mas de 50. y 60, años con 
primeras, y fegundas oyd.as: y auiendodeda,r el Concejo la 

D prcfciip-. 



, " • 

prcfcrípcíon ciufada antes de los dichos fefenta anos, ningún 
no de íustefligos depone dellos: demanera que los dichos a* 
¿ros obran en fuerza de incerrupcion.de tal fuerte, que no fo
jamente han impedidoelcutfodeikperoni la han d e x a ^ 
rcenc;any como antes eftá dicho, vn a¿to contrario bailo pa
ra ínterrumpir.iuxtaglor.inl.i^i.rT.deitinere acuque priu/ 
"Innocen.in cap,audhis,deprxfcriptio.nume.5. & cimi Bald, 
Salicet.& Paul.probat Natta coníi.y 23.num.í& 7 & coníil. 
jj^.num. ro/xum fequentibus.y obra mas para interrupirvrf 
folo acto que mil para preferibir, Única, C. de vfucap.tranf-
formand.vbi Bald.idem in cap.iliud,num. í'.de prarfcripiion. 
&inl,fin num.iC.deferuicutibuSjSpeculatortit.deemphy-
teu.riu.5$,ad médium, Rubbenaimgulari40j.Abb.inc. fin, 
dcconfuetudine,num.i>.&confi.94.ad fínemjib.i.quem re* 
ferc &íequkur Socin.coníi^num. 1 i.volum, i.Felin.in cap. 
cuniaccefiíTenc.num. 30.de con ftiiution.Tiraquel.de primo 
gen.quieft.38 num.3.&qu^ft.^o.nume.i.Decian.coníi.7i. 
nurae.77, voíum. 1 Joan. Garc.de nobilit.glof.ó.in principio, 
iuimer.¿¿. 

£1 fegundo efecto de los dichos a&os,fegun la glof.in dléíS 
^.tcmporalis,es que íiendo continuados por rato tlcuipü^tie 
puedan hazer contraria coftumbre,y prescripción,deftruy en 
y deshazen la contraria: y en el calo deftc pleyto tiene prona-
do el Conuentopoírefsioo inmemorial délos dichos adtos,dc 
tal manera,que por rifoíos pudieran auercaufado coftumbre 
derecho,y poíreísíon,y han extinguido y refueho la contraria 
en cafo que alguna huuieraiporque como dizc Baldo en el c. 
jl{ud,deprcefcripLnu.p,tempuspríErcriptionis preterirá!, ex 
intcrrUptidnis aéiibus enerbatur, & tota prxfcriptionis tela 
conquaíatur,vtnihilpofsint pnecedenria, fedpenitus exrin-
claremaneanrítradicRuin.conÍj.37 num 8.volum.4.glof. in 
l.ficut.vcrbo./^íiw^.G.deprxrcríptío.trigintajVelquadra-
gincaannofUmiBalbusdeprcefcriptionibusz.part. 6.partís 
principalfs.num.i. 

También opone el Concejolquetres,óquatroreftigos ve 
zinos del dicho lugar de Santiuañez prefenrados por el dicho 
Conoento en el grado de vifta.declaran muchos actos depré 
das hechas á vezinos deSantiuañez ,y cjderpucs prefentados 
por el dicho Conuento en reuiíb, dizen que no vieron pren-

^ dar 
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8 
dar «i vezinos de Santiuanez-,y pretende el Concejo, que cftos 
teíligos fe contradicen aíi miínios.refpectode loque tienen 
depuefto en el primer dicho. Y aunque ay otros muchos tefli 
gos del Gonuento cjue deponen de grande numero de pren
das hechas a vezinos de Santiuañez»por auer querido tener a-
prouechamiéros en el dicho termino de la Renta/con que no 
fuera neceílario examinar el valor de los dichos tres, ó quatro 
teíligos contra-quien el Concejo opone la dicha contradició. 
Pero por íatisfazcr á V. m. de qué el derecho del Conuento 
están jlanojqueen nada puede dar ocaíjón deduda,,refponde 
re con breuedad a la que en eílo srcúeue el Concejo. 

Er in primiSjdel contexto de las depoficiones délos dichos 
teíligos no refulta concradicion alguna-porq aunque enel prí 
nier dicho declaran a&os de prendas, ejdezir defpuesqucno 
las vieron,fe ha de entender fuera de las que tienen declaradas 
enelprimerdkho,vt in terminis , quando el teíligo en el 
primer ;dicho declara que á los aótos de que depone eílu-
uieron prefentesñlgunasperfonasaquien nombra,fi defpues 
en el fegundo dicho declara que en los dichos a¿tos no eííuuo 
prefenteperfona alguna,fe ha y ha de entender fuera de las c| 
tenía declaradas enel primer dichostraddunt Alber. ín l.non 
erit^.datOjfí.de iure iuramquém ibi refert & fequitur Atex. 
6c in confi.lyoincipientijf//o wftrumentosnümiñú;verCKuL 
accedUjVoluin.ó.&c in confi.i9o.incipienti ̂ njifiiattejfatiom-
^i,num.5.volum.7.&inconíi.iSj.num-s.eodem volum So 
cjn.in i.fiquisitajif.derebusdub.quos refert & íequkur H i -
polyt.de MaríilisGngulari 571 .vbi ex hacratiooein praxiob 
tinuiíre,affírmatnotat Beraiusdecify.part 3.num.8. porque 
Jos teíligos fe han de reducir á concordia en quanto fuere p.of 
fible,tauto mas íilo puede fer, y fe compadece lo contenido 
en el primero,y fegundo.dicho,vt aduertit Pontifex in vulga-
ri,cap,Cü„m:tu,i6.detcílib.ibi:*&[j>sdi&a tejlium benigne ínter 
pretariijoknteSyneperiurij reatu notentur, yuia wtrumque ejfe 
üotuitiff)quodpoft primam appeüaúoncm>ft) ante (ecundamJen 
tentiam iatáfaerit,@jc.neqac eíl capienda interpretacio,quocl 
teíles Ubi ílacirn contradixerint J.non adea,fT.de condition.& 
demonflr3.Alex.d.confi.i9o.num.9. 

Accedat ,quc algunos dedos dichos tres, ó quatro teftigos 
en fus íegundosdichos,nodeclaran que dexaílende ferprenda! dados 
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dadoslos vczinos de Santmañez: viendoel Conuento que 
apacentauan fus ganados en el dicho termino de la Rea ta, de 
manera que pudo fer en tiempo que no lo fupieíTc el Con uea 
to.cuyos renteros dizen otros de los dichos teítígos >que en* 
tienden eran los dichos vezinos de Santiuañez,y que por eíTa 
les dexaron de prendar* 

Túm & maxime.porqquádohuuieraalgunacontradicio» 
que no ay, en algu nos de losdichos tres.ó quatro teáigos, ea 
cite cafo fe deuiera dar fee tan Mámente a fu primera depofi» 
cion en que declararon los aclos de prendas¡ porque fe prefu* 
me que lo que dcfpues depufierqn fue por diligencia ,y Indu* 
cimiento del dicho Concejo y fus vezinos, por ferio tambiea 
ellos del dicho lugariy es muy verifimil qué mañofa, y cante-
lofamenie,auicndo ya dicho la verdad de lo que fabian Jes h> 

êron combidar y ofrecer que dirian cerca de lo nueuamen. 
te articulado paraengañar al Conuento, porque les tornaffis 
aprefentar por teítigos,y que como tales dixeíícn lo a parece 
en íus fegundos dichos:y anfi á los primeros fe ha de dar credl 
to tan folamente.vt in authcn.de teítibus, §. qula vero, BaldL 
Confi, i o i incipienti,/» Chrifii nomine quídam tefiesmm ^Q 
lum.i,& inco^íi.404.incipíenti,inCbrifli m¿m*fr*mh$tn ' 
flí«w,nuni.s.bb,4.ac per textum in cap.ficut/̂ .de teftibus, íta 
notaucrunrlnnocentius in cap.prsetereâ de teftibus.cogeu.it 
nuw4.Crauetaconíi.^.num.4.voLi# '.' 

Reípuefta á ía pretenfion del Concc«: 
joporcícrituras* -

J? L Gonxejo tiene prefentadas íolas dos eíerípturai La ptU 
mera contieneVquc el Conuento,y el dicho Concejo truc, 

can dosenciales dando el Conuento Vnoq tenía cn¡ termino* 
de Satiuanez por otro q el Cócejo tenia en los mifhlos termi-
nos.cn q fe deílinda los limites y mojones del vnoy del otf o y 
entodalae^muranoaypalabradeltermínodelaReta,ñi 
fia que eu el cílen fitos los dichos eneinales,ni alguno delios, 
antes confia por ios dichos limites, y mojones eftar fuera de 
dichoMrmioodclaRenta,el cjual.es defde lacumbre del* 
cuefta aguas vertientes al Monaaeáo,y los dichos mojonen y 

encina* 
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? 
ttrrfnafcs &n déla otra parte de la cumbre y cuefta aguas ver 
tientes al dicholugar de Santiuañez: de manera CJUC ella ef-
cntura es impertinente para e!plcyto,pues no habla en cofi 
alguna de vía deducido en el. : >¿ 

La fegundaefcruvura prefentada por el Coneejo,es vn có~ 
promiíTo en quéél Licenciado Alonfo Garda Cura deldicfiO 
Jugar de Samluañez, dize»tenia preteníiones»de ejuefus fdi-
greíTes veamos del dicho fu lugar^que cbmograrigérds del di 
cfoo Con Lien to,y renteros fuyos,ten¡an en arrendamiento el 
dicho terminode la Renta.y viuianen vnas granjasje húuie'f 
fende pagar diezmos de losfanos que cogianeh el dicho tec 
it»ínoyy da \&tázQñs\h\:C&m&dfaCura,y acüdancomotales mis 
jf^i»^¿4Í/ii2J^4Íb^f^ÍvB^Írii de SünttuaneX^é recebir los 
Jmtos Sacmmmtos/oyr los oficios Diuinos^e. El Gonuento 
pretendía ioconsrario, y fobre eftas pretenfionesotorgaron 
•eldicho compromiíIa,y iosjuezes arbitros dieron fentencia, 
en cjue mandan quedos dichos renteros de los frutos cjuc co-
gicren£n el dicho termino, paguen al dicho Gura vna parte 
deiresdeídiezmo.conformcálacoítumbre. 
i De ¡o qual no fojamente no puede refultar efeclo alguno 
en fauor del dieho Concejoipero antes es todoen faiior del di 
^hoCóuentojydexando a partee] ella fentécia no tuuo efec-
io,ni jamas fe notificó al Conucn£o,f]no a vn írayle, pero poc 
no fe auer dado có las folénidades rjeeeílarias, ni auer precedí 
do los tratados.y demás requifitos para fu validacÍon>tÍenerc 
clamado el dicho Gonuento de la dicha fentencia»y como cóf 
•cade los autos prcfentados,pícca 

Vltra deiio fe prefupone,que de derecho común los ékz 
ni os períbniles fedeuen, y han de pagará la Yglefia de don. 
de fe reciben los Sacramentos^ en quanio a diezmos pfedia* 
les fe ha de guardar la coftumbre que en ello huuiere > vtin c» 
ejuoniam, 13.cap*cum fine homiues, 18. cap. ad Apoftolicse» 
20.de dccimís,y la coílumbre que ay en el Óbifpatfo de Palé-
cía en q eftah el dicho termino delaRcnta,y el dichoConuen 
to de fan Andrés de Arroyo,y lugar de Santiuañez, es (a que 
cíla confirmada por cóftitucíon Sinodjtí de aquel Obifpado, 
que es la i.intituI.dedecÍmisJ¡b.3.quedifponequelosquela 
bran heredades en termino que no es del lugar de cuya Ygle 
íiarccibcn los Sacra méritos, paguen la mitad de los diezmos 
e¡- E de 
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de las dichas hereda Jes a la dicha Yglefia por fer Oís fcligre-
fes,y recibir della los Sacramentos, y la otra mitad paguen á 
la Yglefiaencuyo termíno7 dezmeriacítan las heredades, y 
conformándole con lá dicha coftumbre y conftitucion Sino
dal los juezes que dieron la dicha fentencia.y arbitrando enla 
cjuancidad aun no mandaron pagar la mitad,finola tercia par 
te de lojdiezmos al Curaré Yglefia de Santiuañcz, y ella tec-
cia parte no Fue por eñar el dicho termino déla Renta en los 
d e S an t i uañ>$ i íino por recebir los renteros los Sacra memos 
de la dicha Yglefia y Cura,él qual lo declara afsi en el cópto-
miíío en las palabras que cfianréferidas»cjuefue el fundamen 
to de fu preteníion y demandaiconforme á la qual íe ha de en 
tender y regular la dicha fentécb,cap,íicetHeíi de. Simonía. 
IbhCum iuxta kdieij forwamjmtentu fno<jt*tforma dt£letttr>y 
allí la glo, ver;bo;/?r w¿iw,dixo,quod iudex femper fecundum 
finem ad quem quisagit form3UÍtfententiam,& ralis prasfu-

in d cap.iket Heli deSimonia,nym.i8.quÍafentétÍa femper 
prcefumicur projara ex caufa deduda in libelo, Bald. inl fin. 
C.de fu(pe£tis tutoribus, verf%)fe cundum hoc,Sütá^lüúmA 
referensconf.5«A num.ie.volum 5. 

Antes del dicho compromiíro y fentencia refulta vrgen* 
tifsimo argumento, de que el dicho termino de la Reta no es 
termino del dicho Concejo, porque fi lo fuera, fupuefto que 
los dichos renteros recibían los Sacramétos de la dicha Ygle 
_íiay CuradeSantiuañez , eraprecifo adjudicarles todos los 
diezmos del dicho termino,ni auia caufa de dudar para lo có* 
;trario:pero porque el dicho termino no lo era deldkho lugar 
de Santiuañezmi dezmeria de fu Yglefia, y que porque és 1U 
.recibían los Sacramentos los dichos renteros fe la mandó pa-
,gar folamente la tercia parte de diezmos, y las otras dos par
ces fe huuieíTen de quedara! dicho Conuento, de cuyoterm! 
no que es el de la Renta fe cogen los fru&os. Lo qual fe con
firma del fexto capitulo deja dicha fentencia arbitraria^ don 
de los juezes difponen, que para que la dicha tercia parte Je 
diezmos fea cierra ala dicha Yglefia y Cura de Sátiuañez, no 
pueda el Conuento dar en arrendamiento la parte del di
cho termino quecorrefpondeala tercia dediezmos, finoeS 
a vezinos y moradores en el lugar de Santiuañez^orque dé-

dolo 
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dolo recibirán los Sacramentos de la dichaYglefia.y porefta 
razón auian de pagar la dicha tercia parte de diezmos, y para 
ello no fuera neceífariaeílapreuencion , fiel dicho térmico 
fuera del dicho lugar de Samiuañez.-pues aunque de la Ygfe-
fía del no recibieran los Sacramentos los renterosja auhn de 
prgar la mitad de diezmos, conforme á la dicha conftitucion 
Sinodahy por no fer el dicho termino de laRenta del dicho lu 
gar, íino del Conuento , quifieron los juezes obligarle á que 
diefíe la tercia parte del en arrendamiento á vezinos y mora
dores en Santiuañez,porque fiendolo auian de recibir los Sa
cramentos de fu Ygleíia, y por efta razón amia de lleuar la di 
cha tercia parte de diezmos. 
, Accedat que por el raifmo cafo que por el dicho fexto ca
pitulo déla dicha fentencia los juezes que la dieron obligan al 
Conuento a que de á vezinos, y moradores de Santiua
ñez la tercia parte del dicho termino de la Henta en arrenda-
micnto,reconocen y declaran que todo el es propio del Con-
uento.yque como tal podía y puede darle en arrendamiéco, y 
folo quifieró q los renteros de la tercia parte de términos fuef 
fen vezinos de Santiuañez, los quales no tenian necefsí dad de 
que el Conuento les hizieíleel dicho arrendamiento í¡ el tet^ 
mino fuera de fu Concejo,pero por ferio del Conuétojos jue 
zes les quifieron hazerfauor de hazerles renteros de la tercia 
parte contra las reglas de derecho,pues conforme a el no pu
dieron obligar al Conuento á que precifamente huuieífe de 
dar en arrendamiento la dicha tercia parte de termino a vezi 
nos de Santiuañez, pues el Conuento puede libremente dar 
en arrendamiento áquien quifiere el dicho termino como co 
fapropia libremente. Dequerefuka,queel Conuento tiene 
juíticia llana, para que fe confirme la fentencia de vi fta, SaU 
uo,&c. 

ElDottor Colmenares 
Hurtado de Mendoz.4. 
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